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217 .
Decreto (le 2 de M ayo de 1836 apro

bando el nuevo térm ino  a justado  p a ra  el 
canje de las ratificaciones del tra tado  de 
14 de D iciem bre de 1833, y  convención  
com plem entaria de 25 de E nero de 1834 
con la N ueva  G ranada sobre alianza, 
comercio, navegación y  lím ites.
E l Senado y Ca do R. de la R a de V ene

zuela reunidos en C ongreso: v ís ta la  co
m unicación en que el P oder E jecu tivo  
por el ó rgano  del secretario  de relaciones 
ex terio res da cu en ta  del nuevo té rm ino  
a justado  con el G obierno d é la  R epública 
de N ueva G ranada, para el can je de las 
ratificaciones del tra tad o  de am istad , 
alianza, com ercio y navegación, firm ado 
en 14 de D iciem bre de 1833, y convención 
com plem entaria  de 25 de E nero  de 1834, 
decretan.

E l Congreso de V enezuela p resta  su 
aprobación al nuevo te rm in o  aju stado  por 
el Poder E jecu tivo  con el de la R epública 
de N ueva G ranada, prorogando has ta  14 
de J u n io  del p resente afío, el convenido 
au tes para el can je  de las ratificaciones 
del tratado  de 14 de D iciem bre de 1833 y 
convención com plem entaria  de 25 de E n e 
ro de 1834.

D ado en Caracas á  30 de Ab. de 1836, 
7° y 26o— E l P. del S. José F. U nda.— E  1 
P. de lu Ca de 11. J u a n  M anuel M anrique. 
— E l s° del S. R afae l Acecetlo.— E l d ip u 
tado s° de la Ca d¿ lt.  J u a n  A n to n io  P é 
rez.

Carácas Mayo 2 de 1836, 7o y 26°— E je 
cútese.— E l Vicep. encargado del P . E . 
A n d rés Ñ a m a rle .— P o r S. E .— E l s" de
li. E . José E . Gallegos.

218.
Decreto de 2 de M ayo de 1836 aprobando el 

nuevo térm ino ajustado p a ra  el canje 
(le las ratificaciones de la convención de 
23 de D iciembre de 1834 con la N ueva  
G ranada sobre arreglo y  d iv is ió n  de los 
Créditos de Colombia.

E l Senado y Ca de lú  de la  R» de V ene
zuela reun idos en C o n g reso : vista la  co
m unicación en que el P oder E jecu tiv o  
por el órgano del secretario  de relaciones 
exteriores da cuen ta  del nuevo té rm in o  
a justado  con el G obierno de la R epública 
de N ueva G ranada, para el can je de las 
ratificaciones de la convención de 23 de 
D iciem bre de 1834 sobre d iv isión  de c ré 
d itos activos y pasivos de Colom bia, d e 
cretan.

E l Congreso de V enezuela p resta  su 
aprobaciou al nuevo té rm in o  a justado  por

el P oder E jecu tivo  con el de la R ep ú b li
ca de N ueva G ranada, p rorogando  hasta  
23 de A gosto del p resen te afio el conve
nido an tes para el can je de las ratificacio
nes de la  convención de 23 do D iciem bre 
de 1834.

D ado en Carácas á 30 de Ab. de 1836, 
7o y 26o— El P. del S. José F. U n d a . - E l 
P . de la  Ca de R. J u a n  M anuel M anrique. 
— E l 8o del S. R a fa e l Acevcdo.—E l d ip u 
tado s° de la Ca de R . J u a n  A n to n io  P é 
rez.

Carácas M ayo 2 de 1836, 7° y 26°— E je 
cútese.— E l Vicep. encargado  del P. E .— 
A n d rés Ñ a m a rte .— P o r 8. E .— E l 6o d e R . 
E. José E . Gallegos.

2 1  y.

L e y  de 2 de M ayo de 1836 del procedi
m iento  en las causas m ercantiles, y  or
ganización de los tribunales do comer
cio.

{R efo rm adapor el N .°  362.)

E l Senado y Ca de R. de la R a de Ve
nezuela reun idos en Congreso, conside
ran d o  :

Que es de im periosa necesidad rem ed iar 
los m ales incalculables d e q u e  se q uejan  
los com erciantes por la fo rm a actual de la 
ad m in is trac ió n  de ju stic ia  en las causas 
m ercan tiles, has ta  tau to  que la leg is la tu 
ra  pueda a ten d er á las necesidades del 
pais, con un  plan general que com pren 
da la adm in is trac ión  de ju s tic ia  en todos 
sus ram os, decretan .

A rt. 1° E n  cada cap ita l de prov incia  
y en la G uaira , P u erto  Cabello y C arúpa- 
no , h ab rá  un  tr ib u n a l de com ercio que se 
com pondrá  de un  juez  y t re in ta  con jue
ces.

§ I o La ju risd icc ión  de este tr ib u n a l 
se ex tiende á toda la provincia, en donde 
no haya m as de uno, y en doude haya  dos 
ó m ás, las d ipu taciones dem arcarán  la  j u 
risdicción de cada uno, y la e jercerá  en 
la  fo rm a s ig u ien te : d en tro  del ca n tó n  
donde se en cu en tre  establecido conocerá 
de todas las causas que esta ley le a t r i 
buye, y fuera  de él de las que excedan de 
cua trocien to s pesos, tocando las de m enor 
c u a n tía  á los tribuna les com unes. C u a n 
do am bas partes convengan en som eter su 
cansa á la  decisión de este tr ib u n a l, co 
nocerá y decid irá en ella aunque no sea 
de las que le están  a trib u id as por esta 
ley.

§ 2o Las d ipu taciones provinciales 
acordarán  el estab lecim ien to  de este t r i 
bunal en los dem as can tones que lo ju z - 

ue conveniente, siem pre que p u edan  cn- 
r ir  con sus ren tas prop ias todos los gas
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tos m unic ipa les de la  p rov incia, y ade
m as los que ocasione el tr ib u n a l sin g ra 
vam en del tesoro nacional.

A rt. 2o E ste  tr ib u n a l se re u n irá  cada 
tres meses y dec id irá  todas las causas que 
se hallen  en estado de verse el d ia  en que 
ab ra  sus sesiones, por el o rden que se h a 
yan sustanciado , quedaudo  p ara  las sesiones 
p róx im as las causas que se sustancien  
después de ab iertas aquellas.

A rt. 3o La elección del juez  y de los 
con jueces se h a rá  en ju n ta  general de 
ag ricu lto res, com erciantes y criadores, ve
cinos de la p rov incia  que se en cu en tren  
en la  c iudad , p u erto  ó cabecera d e c a n te n ,  
donde haya de establecerse el tr ib u n a l, y 
estén  inscrip tos en la  lis ta  que fo rm a rá  
dos meses án tes de hacerse la  elección, el 
concejo  m unic ipa l del lugar.

A rt. 4o E s ta  ju n ta  será convocada el 
d ia  1° de D iciem bre po r carteles que se 
fija rán  precisam ente en los parajes mas 
públicos del lugar, en los cuales se expre
sarán  los nom bres de los ind iv iduos ins
crip to s en la lis ta  de que tra ta  el a rticu ló  
an te rio r , p resid iéndola en las capitales de 
p ro v in c ia  el gobernador, y en los can tones 
el jefe  político. C ualqu iera que sea el 
n ú m ero  de concu rren tes  será b as tan te  para  
c o n s titu ir  la  ju n ta  con ta l que no baje 
de diez.

A rt. 5" E s ta  se ce leb rará  el 15 de D i
ciem bre do cada afio á las doce del d ia  en 
la  casa del concejo m u n ic ip a l, y el secre
ta rio  de e s te  cuerpo lo será de la  ju n ta , 
depositándose las actas y papeles p e rte n e 
cien tes á esta  en el archivo m unic ipa l.

g único. Si la  ju n ta  no tuv iere lu g a r 
el d ia  señalado, el gobernador ó jefe po lí
tico en su  caso p rom overá su reun ion  lo 
m as p ro n to  posible anunciándose prev ia
m en te  al público  el d ia  y la  h o ra  de la 
reunion .

A rt. 6o Los ind iv iduos que deben 
com poner esta  ju n ta  están  obligados á  la 
concu rrencia  el d ia  señalado bajo la  m u lta  
de diez pesos que im p o n d rá  y h a rá  efectiva 
el p residen te  de la  ju n ta , pasando  oficio 
in m ed ia tam en te  al ad m in is tra d o r de ren 
tas provinciales. Solo un  im ped im en to  
com probado an te  el m ism o presidente 
excusará  de la satisfacción de la m u lta ; 
sin oirse n in g u n a  o tra  excepción, n i ape
lación n i o tro  recurso.

A rt. 7o C onstitu ida  la ju n ta  nom bra
rá  de su seno cu a tro  escrutadores, y p ro 
cederé á  elegir á  p lu ra lid ad  abso lu ta de 
votos u n  ju e z  y tx-e in ta  conjueces.

§ único . E n  las poblaciones en que no 
sea posible com pletar dicho núm ero  de 
tre in ta  conjueces, se elegirán  los m as que 
puedan  ser, con ta l que no bajen  de doce.

A rt. 8° La elección de juez y co n ju e
ces se h a rá  uno  á uno, y por votación se
cre ta , y en caso de no fav o recerá  n inguno  
la  p lu ra lid ad  absoluta, se concretará la 
votación á los dos que hayan ten ido  m a
yor núm ero  de sufragios, decidiéndose 
por suerte  los casos de em pate. E l presi
den te de la  ju n ta  p a rtic ip a rá  á los no m 
brados su i lección.

A rt. 9o E l p residen te de esta ju n ta  es 
solo p a ra  m an tener el orden y ejercer las 
atribuciones que le da esta le y ; pero no 
tiene voto en las elecciones.

A rt. 10. P ara  ser inscrip to  en la lista 
de que h ab la  el a r tíc u lo  3° se requiero :

1" Ser venezolano en ejercicio de sus 
derechos.

2o No haber hecho quiebra, y en caso 
de haberla  hecho e s ta r rehab ilitado  por 
el tr ib u n a l establecido po r esta ley.

3U T en e r un  establecim iento  agrario, 
m ercan til ó de cria  que produzca por lo 
m énos la re n ta  de cua trocien tos pesos 
anuales.

A rt. 11. P ara  ser juez  ó con juez, se 
requieren las m ism as cualidades que se 
exigou po r el artícu lo  an te rio r para  ser 
m iem bro de la ju n ta . Los abogadosy los 
eclesiásticos no pueden ser conjueces.

A rt. 12. L a  duración  del juez y de los 
conjueces será de dos años renovándose 
p o r m itad  estos ú ltim os en cada afio, y 
debiendo sa lir p o r el ó rden de la  lista.

A rt. 13. E l juez  p od rá  ser reelegido 
p a ra  su d e s tin o ; pero los con jueces no 
pod rán  serlo h as ta  pasado u n  año.

A rt. 14. E l ju ez  elegido p resta rá  en 
m anos del p residen te de la ju n ta  de oue 
hab la  el a rtícu lo  4o, el ju ram en to  consti
tucional y p rocederá después á e jercer las 
a tribuciones que le da esta lei.

A rt. 15. E l tr ib u n a l que ella establece 
conocerá de todos los pleitos y diferencias 
que se susciten en tre  cualesquiera in d iv i
duos au n q u e  no sean com erciantes, ag ri
culto res, ni criadores, sobre los actos que 
se designarán .

A rt. 10. Son actos su je tos á la ju r is 
d icción del t r ib u n a l :

I o T odas las con tiendas sobre obliga
ciones y co n tra to s  en tre  negociantes, co
m ercian tes y banqueros, y las que se susci
ten  en tre  cu a lq u ie ra  o tra  clase de perso
nas, rela tivas á actos de comercio.

2o T odo con tra to  de com pra venta, y 
p e rm u ta  de fru to s , ganado  m ayor y m enor, , 
y m ercancías, ya sea en p rim era  m a te ria  ó 
después de hab e r recibido o tra  form * por 
el arte.

3o T oda  em presa de fábricas, do cam i
nos ó de conducción por tie rra  ó por agua.

4o T oda  em presa de provisiones, agen-
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cíüs, despachos de negocios m ercan tiles, 
ventas en alm oneda, y espectáculos p ú 
blicos.

5o T oda operación de cam bio y co rre
taje.

6“ T odas las operaciones de banco.
7o T odas las obligaciones sobre rem esas 

de d inero ; y sobre vales, lib ranzas, pagarés 
y le tras de cambio.

8o T oda em presa de construcción  m a
r ítim a  y todas las com pras, ventas y reven
tas de em barcaciones p a ra  la navegación 
in te r io r  y exterior.

9o T odas las expediciones m arítim as.
10. T oda com pra y ven ta  de aparejos, 

aprestos y v itua lla .
11. Todo fletam ento  de buques, recuas, 

ó ca rrua jes, todos los seguros, y p réstam os 
á  la  g ruesa  v en tu ra , la avería  g ruesa  y 
sencilla, naufrag ios, y todos los con tra to s 
concern ien tes al com ercio m arítim o.

12. T odo convenio y co n tra to  acerca de 
los salarios de la tripu lación .

13. T odas las obligaciones de gen te  de 
m ar em pleada en el servicio de los buques 
m ercantes.

14. T odas las acciones co n tra  los fac to 
res, com isionistas de com ercian tes ó sus 
dependien tes, solo en cu an to  á las opera
ciones concern ien tes al tráfico  del com er
c ian te  de qu ien  son dependientes.

15. Las en treg as de balances y libros de 
com erciantes fallidos, y la legitim ación y 
com probaciou de los créditos.

16. Las aprobaciones y convenios en tre  
el fallido  y sus acreedores.

17. T odo concurso de acreedores, cesión 
de bienes, ju ic ios de espera y  qu itam ien to , 
aun q u e  los concursados no sean com er
cian tes, ni ag ricu lto res, n i criadores.

18. Los em préstitos, ó avances de d i
nero bien sea con ín teres determ inado , ó 
sin él, ó para  ser re in teg rados en la m ism a 
especie, ó con producciones agrarias, ó f a 
briles.

A rt. 17. E n  los p le itos que no pasen 
de cien pesos, conocerán los jueces de paz, 
con arreglo  á lo  d ispuesto  en la ley de pro
cedim iento  civil.

A rt. 18. C uando se proponga una de
m anda, que exceda de cien pesos en el can- 
tou donde se haya establecido el tr ib u n a l, 
ó de cua trocien tos en cua lqu ie ra  de los 
o tros de su ju risd icción , el ju e z  m andará 
c ita r  á  la persona dem andada, in s tru y é n 
dola de los té rm inos y ob je to  de la dem an
da, é ind icándo le el d ia  y hora  en que ha 
de co n cu rrir  al tribunal.

A rt. 19. Si el dem andado estuviere en 
e l  lugar del ju ic io  se le c i ta rá  en persona, 
po r el secretario : si éste no lo halla re  en 
b u  casa, l e  dejará  papeleta con sus dom és

ticos, y si éstos no la  recib ieren , la  fijará 
en la p u e rta  de la hab itación  de aquel. 
Si el dem andado no se halla re  en el lugar 
del ju ic io , pero sí en el te rrito rio  de la 
R epública, el juez  lo m an d ará  c i ta r  por 
un  oficio d ir ijid o  al ju ez  del lu g a r en d o n 
de se encuentre .

A rt. 20. Si a lguna  de las partes no 
concurrie re  al tr ib u n a l el dia prefijado sin 
ju s ta  causa, indem nizará  á  la o tra  de los 
costos y perju ic ios que por su fa lta  se le 
ir ro g u e n ; y siendo el dem andan te , q u ed a
rá  adem as apercib ido  de hecho por la ley, 
de que por igual fa lta  al segundo em pla
zam iento  que se le haga, perderá del todo 
su acción. E l juez  designará  un nuevo 
d ia im prorogable, para la  concu rrencia , y 
si en él tam poco asistiere al tr ib u n a l el 
d em andan te , sin ju s ta  causa, se h a rá  efec
tivo el apercib im ien to , declarándose e x t in 
g u id a  su* acción, sin que jam as pueda re 
viv irse ; m as si fuere  el dem andado el que 
fa lta re , la causa c o n tin u a rá  en estrados 
h as ta  p ronunciarse  sen tenc ia sin perju ic io  
de oírsele, y adm itírse le  las pruebas que 
ofreciere, si se p resen tare á 11 tes de la sen 
tencia  en el té rm in o  ya conced ido ; pero 
sin concederse o tro  nuevo n i volver a tra s  
el p rocedim ien to  por n in g ú n  m otivo.

§ único. E l trib u n a l fo rm ado del m o
do que se prev iene en esta ley, decid irá  si 
sean ó no ju s ta s  las causas (pie alega el 
d em andan te  para  no haber com parecido 
al tr ib u n a l el d ia  del segundo em plaza
m iento , de que hab la  el a rtícu lo  an te rio r, 
y  h ará  la dec lara to ria  de q u edar ó no ex
tin g u id a  su acción. E n  las fa ltas á la p ri
m era citación, el juez por sí solo d e te rm i
nará  y llevará á efecto su resolución.

A rt. 21. R eunidos en el tr ib u n a l el 
d em andan te  y el dem andado, se p ro p o n 
d rá  la  dem anda verbalm ente, y se con tes
ta rá  de igual m anera, sin ad m itirse  escri
tos ni m em oriales en r.ingun caso. E l 
juez  p ropenderá  después á la conciliación 
e n tre  los contendores, y si no lo lograre, y 
aquellos m anifestaren  in tenc ión  de p ro 
m over pruebas, les concederá el té rm in o  
que falte  para las p róx im as sesiones del 
tr ib u u a l;  pero si éste no fuere suficiente, 
á  ju ic io  del juez, podrá  p ro logarse  para 
las o tras sesiones siguientes, sin que p u e 
da haber m ás próroga. Todo esto co n sta 
rá  en un a  ac ta que firm ará  el juez, el se
cre tario  y las partes.

A rt. 22. E u  el in te rm ed io , las partea 
in s tru irá n  sus pruebas, y ped irán  los do 
cum entos que juzguen  convenientes á su 
propósito . E n los casos de ausencia, ó  de 
im pedim ento  leg ítim o de los testigos, á 
ju ic io  del juez , para co n c u rrir  al tr ib u n a l 
el dia de la celebración del ju ic io , el juez
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por sí solo lib ra rá  despachos com etidos á 
las au to ridades locales para que sean exa
m inados por los in terrogato rio s de las p a r
tes.

A rt. 23. Los in te rroga to rio s  de que h a 
b la  el a rtícu lo  an te rio r p a ra  solo el caso 
de que los testigos no puedan  co n c u rrir  a l 
tr ib u n a l, y la relación de los docum entos 
de que qu ie ran  h acer uso las partes, se 
p resen tarán  al tr ib u n a l d en tro  de los ocho 
p rim eros dias de con testada la d em an d a : 
después no se ad m itirán . E l in te rro g a to 
rio  de rep reg u n tas  de la  parte  c o n tra ria  

ue se reservará , solo po d rá  p resen tarse 
e n tro  de los doce prim eros d ias de con

te s ta d a  la  dem anda.
A rt. 24. Los testigos que hayan  de exa

m inarse  fu e ra  del tr ib u n a l, se a n u n c ia rá n  
en el in terrogato rio , y serán  exam inados 
con citación de la  p a rte  co n tra ria , y los 
que hayan de exam inarse el dia del ju ic io  
deberán  ser anunciados ocho dias an tes, y 
no  siéndolo  no p o d rán  ser exam inados 
después.

A rt. 25. L legado el dia en que el t r i 
b u n a l abre sus sesiones, co n c u rrirán  todos 
los conjueces y las partes con sus testigos 
al despacho del juez , y éste procederá á 
c o n s titu ir  el tr ib u n a l para cada causa por 
el órden que las haya sustanciado, y del 
m odo que previene el a rtícu lo  sigu ien te .

A rt. 26. E l juez , con asistencia del se
cre ta rio , h a rá  ex tra e r por su e rte  de la  u r 
n a  que co n ten d rá  en ta rje ta s  de igua l ta 
m año los nom bres de los conjuoces, tres 
ta r je ta s : la  p rim era  por m ano del dem an
dan te , la segunda po r m ano del dem anda
do, y la tercera p o r m ano del secretario. 
E sto s  con jueces son los jueces de la causa.

A rt. 27. E n  este acto , y no después, 
cua lqu ie ra  de las partes podrá  recusar sin 
causa has ta  dos con jueces, y p a ra  reem 
plazarlos, el juez lu irá  c o n tin u a r  el sorteo 
de la m an era  a lte rn a tiv a  que se d ispone 
eu el a r tícu lo  an terio r, de todo lo cual ex 
te n d e rá  u n a  d iligencia el secretario.

A rt. 28. G uando los litigan tes fueren  
m as de dos, se considerarán  com o u n a  so
la  p arte  los que tengan  derechos sem ejan
tes y no opuestos en tre  sí para  hacer el 
sorteo y la  recusación del m odo p reven i
do, deb iendo  hacer el sorteo y la recusa
ción el que de ellos fuere  nom brado  pol
los presen tes para  esto á p lu ra lid ad  re la ti
va de votos. Si tuv ieren  derechos opues
tos, y no qu isieren  n o m b rar un a  persona 
que h ag a  el sorteo y la recusación, se sor
te a rán  los conjueces por el juez , y no te n 
d rá  lu g a r esta recusación sin causa, por 
n in g u n a  de Jas dos partes.

A l t .  29. Sorteados los con jueces, el , 
ju e z  los llam ará  al tr ib u n a l, y si a lgunos 1

resu lta ren  im pedidos ó ausentes, co n tin u a
rá  el sorteo del m odo prevenido en el a r 
tícu lo  2 0 ; y  si se ago tare el núm ero  de 
los tre in ta  conjuecos, se h a rá  el sorteo en 
tre  los iud iv iduos que com ponen la lista 
de electores, de que hab la  el a rtícu lo  4o, y 
que se encuen tren  en el lu g a r del juicio.

A rt. 30. A cto  con tinuo , el juez  en p re
sencia del secretario , recib irá á los con ju e 
ces el ju ram en to  de desem peñar bien y 
lealm ente las funciones que se les com e
ten . E u  seguida se dará  cu en ta  de la cau
sa por el sec re ta rio ; se p resen tarán  por 
las , partes los docum entos que hubieren  
an u n c ia d o ; y se exam inarán  los testigos 
que hayan ofrecido, pudiéndoles liacer las 
p reg u n ta s  y rep reg u n ta s  que estim aren 
convenien tes el juez , los con jueces y las 
partes ; todo Jo cual se escrib irá  á presen
cia de estos po r el secretario.

A rt. 31. Los conjupces tienen el dere
cho de ped ir todas las explicaciones que 
crean necesarias para su in form ación , y de 
ex ijir  al juez  que les in s tru y a  de la  ley 
aplicable al caso. N adie puede pedirles 
explicaciones acerca de su opinión.

A rt. 32. Los con jueces declararán  á 
p lu ra lid ad  de votos hallarse el ju ic io  eu 
estado de sen tencia , después de oidos los 
alegatos de las partes y cuando tengan  for
m ada su op in ión  acerca de las pruebas.

A rt. 33. A cto c o n tin u o  conferenciarán  
en un lu g a r apartado , y dec id irán  por sí 
solos según su  leal saber y en tender, y sin 
la asistencia  del juez, la cuestión de que 
hayan conocido, g uardando  secreto invio
lable sobre cu a n to  ocu rra  en este. acto.

A rt. 34. E l ju ez  tiene toda la facu ltad  
necesaria p a ra  ob ligar á  los conjueces con 
m ultas, que h a rá  efectivas, al estricto  de
sem peño de los deberes que les im pone es
ta  ley, y p a ra  im pedirles toda com unica
ción con otras personas, sin perm itirles 
fuego, n i a lim en to , desde que se retiren  á 
la conferencia privada, has ta  que vuelvan 
á la aud iencia  pública, trayendo  la sen ten
cia acordada por unanim idad . T am bién  
tiene  el juez  toda la  au to rid ad  necesaria, 
para com peler á los testigos con m ultas y 
aprem ios á su presen tación  al tr ib u n a l, si 
no se hallaren  leg ítim am en te  im pedidos, 
sin que sea preciso o cu rrir  á n in g u n a  a u 
to ridad  so licitando  perm iso para  que de
claren  los testigos, com o está d ispuesto  en 
la ley ad icional á la del procedim iento  
civil.

A rt. 35. L a sen tenc ia deberá aco rdar
se por u n an im id ad  de votos, y firm arse por 
los tres conjueces, p resen tándo le  al juez  el 
prim ero  de aquellos quo salió p o r suerte , 
cuando hayan vuelto  á la audiencia  p ú 
blica. E n  aquel m ism o acto la pu b licará
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el juez, y de esta m anera quedarán  no tifi
cadas las partes sin que se les haga  nueva 
notificación, aunque 110 esten presentes.— 
E l secretarlo  debe darles, si la pid ieren , 
copia sim ple d é la  sentencia, com o de cu a l
qu iera  o tro  acto, 6 d iligencia, que so h u 
biere extendido en el expediente.

A rt. 36. D e la publicación de la sen
tencia  se p o n d rá  constancia en el expe
diente, suscrib iendo  el juez, el secretario  y 
las partes, si hubieren  co n cu rrido  y 110 se 
hub ieren  retirado.

A lt. 37. Desde que se co n stitu y e  el 
tr ib u n a l conform e al a r tícu lo  30 has ta  que 
se pub lique la sen tenc ia  defin itiva, la se
sión será perm anente .

A rt. 38. Los conjueces no son respon
sables á n in g u n a  au to rid ad  por la decisión 

ue den : solo son responsables por delito  
e cohecho.
A rt. 39. E l ju ez  no solo es responsable 

por el delito  de cohecho, sino por toda in 
fracción de ley en el órden del p roced i
m iento.

A rt. 40. E l conjuez que sin im ped i
m ento  legal p rev iam en te  com probado, no 
se presentare en el despacho del juez c u a n 
do sea llam ado á co n s titu ir  el tr ib u n a l, 
queda inenrso  en la m u lta  de v e in ti
cinco pesos, aplicables á los fondos prov in 
ciales; y el juez  ap licará  y h a rá  efectiva 
la m ulta , pasando oficio al respectivo ad 
m in istrador, sin ad m itir  apelación n i o tro  
recurso.

A rt. 41. C uando el valor de la  dem an
da no exceda de ochocientos pesos, no h a 
brá  lu g a r á apelación n i á  n in g ú n  o tro  re
curso, excepto el de queja , con arreg lo  á 
los a rtícu los 38 y 39 de esta ley.

A rt. 42. C uando  el valor de la dem an
da exceda de ochocientos pesos, podrá con
cederse la  apelación, si se in te rpusiere  d en 
tro  de cinco dias hábiles, para an te  el m is
mo trib u n a l presidido por el m ism o juez, 
y com puesto de cinco conjueces d iferen tes 
de todos lo sq u e  hayan conocido en p rim e
ra  instancia , ó hayan  sido recusados con 
causa ó sin ella, s i  se agotare la  lis ta  do 
los con jueces, se procederá de la  m anera 
prevenida en el a rtícu lo  29.

A rt. 43. P a ra  co n s titu ir  el tr ib u n a l en 
segunda in stanc ia , se ex trae rán  de la u rn a  
que contiene en ta rje ta s  los nom bres de los 
coujueces, cinco ta rje tas, dos por m anos 
del dem andante, dos por m ano  del dem an
dado, a lte rna tivam en te , y la  q u in ta  por 
m ano del secretario. V erificado el sorteo 
el tr ib u n a l se co n s titu irá , o irá  las partes y 
decid irá  en sesión perm anen te del modo 
prevenido para  la p rim era in stan c ia .

A rt. 44. E n  la  segunda in s tan c ia  solo 
sp ad m itirán  pruebas docum entales, ju 

rando  el que p resen ta  los docum entos que 
110 habia llegado á su no tic ia  has ta  e n to n 
ces la ex istencia  de estos.

A rt. 45. Si en las causas que se h u b ie 
ren  sentenciado en p rim era  in stan c ia  en 
unas sesiones, se in te rpusiere  apelación de 
la sen tencia, se verá  la  apelación en las 
m ism as sesiones, sin  trasferirse  p a ra  las 
próxim as.

A rt. 46. C uando las partes sean c itadas, 
ó deban co n c u rrir  al tr ib u n a l para cu a l
q u ie r  acto, ó d iligencia  que h u b ie re  do 
practicarse, la fa lta  do concu rrencia  de a l
g u n a  de ellas, 110 im pide el ac to  ni lo in 
valida en n in g ú n  caso, procediendo el ju ez  
de oficio al desem peüo de sus funciones, 
como si hubiese concu rrido  la p a rte  in a 
sis ten te , sin que sea preciso declarársele  
los estrados. E l juez  sup le á  la p arte  a u 
sente en el sorteo de los con jueces.

A rt. 47. E jecu to riad a  la sen tencia, p o r
que no haya lu g a r á apelación, conform e 
al a rtícu lo  41, porque no se haya in te r 
puesto  en el té rm in o  de cinco dias hábiles, 
ó porque se haya confirm ado la sen tenc ia  
en segunda in stanc ia , el juez  procederá á 
la  ejecución de la sen tenc ia  sin dem ora.

A rt. 48. E n  los ju ic io s  su je tos á  la 
ju risd icción  del tr ib u n a l que establece esta  
ley, no se concederá n u u c a  te rcera  in s ta n 
cia, ni recurso  de nu lidad , n i po d rá  in te n 
ta rse  jam as por n in g u n a  corporación,, n i 
persona priv ileg iada el beneficio de la res
titu c ió n  in  in teg ru m . Los tu to re s , a d m i
n istradores y curadores, que por descuido, 
neg ligencia ú otro m otivo cu lpable , dejen  
e jecu to ria r la  sentencia, que se lib re en la 
causa de I03  m enores ó corporaciones que 
represen ten , son responsables á ellos de 
los perju icios que se les ocasionen.

A rt. 49. Las partes sin em bargo, po
d rán  in tro d u c ir  recurso  de q u e ja  c o n tra  el 
juez  ó los conjueces en los casos que desig 
nan los artícu lo s  38 y 3 9 ; pero  n u n c a  p ara  
a lte ra r  la sentencia.

§ único. E ste  recurso  po d rá  in tro d u 
cirse por causa de cohecho, eu todo  tiem po 
an te  el tr ib u n a l o rd in a r io ; pero cuando 
fuese co n tra  el ju ez  por in fracc ión  de ley, 
solo ten d rá  lu g a r an te  el m ism o tr ib u n a l 
de com ercio com puesto  com o p ara  la se
g unda  instanc ia , si se in tro d u je re  d en tro  
de seis meses contados desde el d ia  en que 
ha debido im ponerse la p a rte  de la sen 
tencia  ó prov idencia que m o tiva  la  queja. 
E l recu rren te  p resen ta rá  testim onio  de la  
ac tuación , cuyo curso  no se in te r ru m p irá  
por este m otivo.

A rt. 50. E n  los ju ic io s  su je to s  al t r i 
bunal establecido por esta ley, jam as in te r 
vendrá asesor, au n q u e  el juez  no sea le tra 
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do, n i p a ra  el p ro n u n ciam ien to  definitivo, 
n i para  la  sustanciacion del juicio.

A rt. 51. Se declara 110 h aber fuero  al
gu n o  en los negocios que son del resorte 
del tr ib u n a l creado po r esta ley, y n in g ú n  
o tro  tr ib n u a l podrá d isp u ta rle  el conoci
m ien to  de las m aterias que juzgue  com 
prend idas en el círcu lo  de sus a tr ib u 
ciones.

A rt. 52. E n  los ju ic ios de espera y q u i
tam ien to  y e n  los concursos vo lun tario s ó 
necesarios, el juez m a n d ará  c ita r  á  todos 
los acreedores: á los presentes conform e se 
dispone en el a rtícu lo  19 de esta ley, y á 
los que se hallaren  d en tro  del te rrito rio  
de la E epúb lica  por m edio de despa
chos com etidos á las au to ridades locales; 
á  los que se h a lla ren  fu e ra  del te rrito rio  de 
la  R epública, se les n o m b rará  u n  defensor. 
Se fija rá uu  d ia  im prorogable para la reu 
nión de todos los acreedores an te  el juez, á 
perju ic io  do los inasistentes. Los acreedo
res que concurrie ron  an te  el ju ez  en los 
casos de concurso  necesario ó vo lun tario , 
no m brarán  á p lu ra lidad  devo tos 1111 s ín d i
co que se h ag a  e n tre g a  de las existencias 
del deudor, las que serán rem atadas, si así 
lo acordare la  m ayoría  de dichos acreedo
res, en el m ejor postor, depositándose el 
resu ltado  del rem ate, en poder del mismo 
síndico. Si no concurriese n in g ú n  acree
dor, el ju ez  n o m b rará  el síndico  de oficio, 
y se p rac tica rá  lo dem as que m anda  este 
a r tícu lo  com o paso previo é in d isp en sab le ; 
com prom etiéndose la responsabilidad del 
juez si q u eb ran ta re  ó d ila ta re  el cu m p li
m ien to  de esta disposición.

§ único. Si resu lta re  convenio en tre  
el d eudo r y los acreedores en los concursos, 
en la espera, 6 qu itam ien to , no se consti
tu ir á  el t r ib u n a l ; pero si no hub iere  co n 
venio del deudor con los acreedores, ó de 
estos en tre  sí, se p rocederá conform e al 
a r ticu lo  21.

A rt. 53. E l defensor de ausentes, ó el 
apoderado de m as de uu  acreedor, si asis
tie ren , te n d rá  ta n to s  votos en estas reu n io 
nes, cuan tos fueren  los acreedores á qu ie
nes represen ten . Si el defensor ó el apo
derado no concu rrie ren , g ravarán  su res
ponsabilidad para  con sus representados, 
sin que po r su fa lta  se difieran las sesiones 
á  que deban concurrir.

A rt. 54. Los docum entos que proce
dan  del tr ib u n a l ó* de la secreta ría  com o 
despachos, certificaciones, testim onios y 
o tros sem ejantes, se rán  sellados con el se
llo del tr ib u n a l que cus tod ia rá  el juez  ba
jo  su responsabilidad.

A rt. 55. E l secretario  del tr ib u n a l será 
nom brado  p o r e) juez  y am ovible por el 
m ism o.

A rt. 56. E l secretario  debe tener las 
m ism as cualidades que la C onstitución exi
ge para  elector.

A rt. 57. A sistirá  d ia riam ente al despa
cho po r todo el tiem po que le prevenga el 
juez : m a n te n d rá  el archivo arreg lado  á 
índice en una pieza co n tig u a  á la sn la  del 
tr ib u n a l,c o n  el debido aseo y segu ridad : 
llevará  la correspondencia que ocurra, y en 
fin obedecerá todas las órdenes que le co
m unicare el juez  en desempeflo de los de
beres que se le im ponen.

A rt. 58. L levará  el protocolo de los 
in stru m en to s públicos sobre los negocios 
su je tos al conocim iento  del tr ib u n a l, crea
do por esta ley, observando en el e je rc i
cio de sus funciones las disposiciones vi
gen tes en cuan to  á secretarios y escriba
nos, siem pre que 110 sean co n tra rias  á la 
presen te.

A rt. 59. E l juez, los con jueces y el se
cre tario  son recusables ún icam ente por 
tener com pañía con un a  de las partes, ó Ín 
teres en el pleito,ó parentesco con ellas den
tro  del cuarto  grado de consangu in idad  ó 
segundo de afin idad, por enem istad  cono
cida ó am istad  ín tim a.

A rt. 60. C uando se proponga recusa
ción de los conjnece8, ó del secretario , 
conocerá de ella el juez, y si fuere éste  el 
recusado, conocerá el con juez m as an tiguo  
de los que estuvieren  presentes por el ór- 
den de la lis ta , procediendo siem pre de es
ta  m anera, si se recusasen  los jueces subro 
gados.

A rt. 61. La recusación de los con jue
ces con causa ó sin ella, no puede propo
nerse sino en el acto de extraerse de la u r 
na los nom bres de cada uno de aquellos: 
después no se p e rm itirá  á las partes u sa r 
de este derecho. L a recusación del ju ez  
y del secretario  no puede proponerse por 
el d em andan te  sino en el acto de in te n ta r  
la dem anda, n i por el dem andado  sino en 
el acto de co n testar la  dem anda, á m énos 
que sean reem plazados en el curso  del p le i
to :  en cuyo caso pueden las partes usar 
del derecho de recusación d en tro  de v e in 
tic u a tro  horas.

A rt. 62. L a  recusación en todos casos 
se p ro pondrá  verbalm en te , llevando el que 
recusa los testigos ó docum entos en que 
fu n d e  su so licitud , y se dec id irá  en sesión 
perm an en te , e jecu tándose la  resolución, 
cu a lq u ie ra  que sea el resu ltado , sin oirse 
n in g ú n  recurso  y sin co n su lta  de le trado , 
aun q u e  el juez  no lo  sea.

A rt. 63. E 11 todos casos el ju ez  será 
sup lido  por el con juez mas an tig u o  en el 
orden que establece el a r tíc u lo  60.

A rt. 64. E l secretario  del tr ib u n a l no 
puede d e ja r de in te rv e n ir  en n in g u n a  can-
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sa n i actuación cualquiera , sin m otivo le 
gal, á ju ic io  del juez, y en todos los casos, 
será suplido por o tra  persona que el m is
mo juez designe.

A rt. 65. E l sueldo del' juez  lo designa
rá la  d ipu tación  provincial respectiva, de
biendo ser á lo m as de mil ochocientos pe
sos, y á lo  m enos de seiscientos, todos sin 
em olum ento  alguno.

A rt. 66. C uando el ju ez  de com ercio 
sea suplido  por el que h a  de subrogarle  
por m uerte, destitución , ren u n c ia  ó im pe
d im ento  que le prive del ejercicio de su 
destino, el sup len te d isfru ta rá  el sueldo ín 
tegro que se designare conform e al a r t íc u 
lo an terior.

§ único. C uando  ocu rra  im ped im en to  
del juez en un a  ó mas causas por recusa
ción legal, el sup len te  no devengará  o tros 
derechos que los designados p a ra  los con
jueces en el a rtícu lo  siguiente.

A rt. 67. Los con jueces que fallaren  de
fin itivam ente en la causa, devengarán  so
lo cinco posos sin o tro  em olum ento .

A rt. 68. L a d ipu tación  provincial res
pectiva designará el sueldo del secreta
rio, que no excederá de la m itad  del m áx i
m um  fijado para el ju e z ; sin o tro s em olu
m entos que los derechos que designa el 
arancel para los in s tru m en to s  públicos 
que otorgue.

A rt. 69. Los sueldos que señala esta 
ley serán pagados po'r las ren tas p rov in 
ciales.

A rt. 70. Sobre la can tidad  que resu lte 
después de sentenciado el pleito, se cobra
rá  en la p rim era  in stanc ia  el seis por cien
to, con ta l que el m on tam ien to  de este im 
puesto no exceda n u n ca  de seiscientos p e 
sos en cada c a u sa ; y en la segunda ins
tancia  cuatro  po r ciento, con tal que el 
im puesto  no exceda de cua trocien tos pe- 
sos. E ste  im puesto  se ex ig irá  por m itad  
á  las dos partes litig an tes , si no hub iere  
condenación de costas por el tr ib u n a l: en 
caso contrario , lo sa tisfa rá  todo la  parte  
condenada en costas. C uando en el ín te 
res del p le ito  no haya  can tidad  líquida, 
el tr ib u n a l g rad u a rá  y expresará  en la 
sen tencia lo que deba pagarse por este im 
puesto.

A rt. 71. E l p roducto  de este im puesto  
y el de las m u ltas  que se ex ijan , conform e 
á  esta ley, se dopositará en las arcas pro
vinciales para ser invertido  precisam ente 
en los gastos que ella o rdena, y n u n ca  en 
otro  objeto.

A rt. 72. L a d ipu tac ión  provincial res
pectiva proveerá de uno  ó m ás alguaciles

á cada uno de los tr ib u n a le s  establecidos
por esta ley, sin m ás sueldo que el que 
tengan  fijado por aquella , y sin n in g ú n  
em olum ento  po r los servicios que p resten .

A rt. 73. E n  los negocios a trib u id o s al 
trib u n a l, que establece esta ley, se obser
v arán  las o rdenanzas de B ilbao, y en 
su defecto las leyes com unes, en cn a n to  
no se opongan unas y o tras á las que haya  
dado ó diere el Congreso. E n  las causas 
pend ien tes en p rim era  y segunda in s ta n 
cia, se p rocederá conform e á esta ley, y los 
au tos que se hallaren  en las cortes supe
riores, se re m itirá n  in m ed ia tam en te  á  los 
jueces respectivos.

A rt. 74. Se deroga la ley de 10 de J u 
lio de 1824.

D ada en C arácas á 30 de Ab. de 1836, 
7o y 26.°— E l P. del S. José F . U nda.—E l 
P . de la C" de B, J u a n  M anuel M anrique. 
—E l 8* del S. R afael Acevedo.— E l s° de 
la Ca de B. J u a n  A n to n io  Pérez.

Sala del D espacho, C arácas M ayo 2 de 
1836, 7" y 26o— C úm plase.— A n d ré s  M ar
rarte .— P o r S. E . el Vicep. encargado  del 
P. a —E l s° de E ft en los D D . de I I a y B. 
E . encargado  in te rin am e n te  de los del I . 
y J “ José E. Gallegos.

220.
Resolución de 2 de M ayo de 1836 decla

rando que el E jecu tivo  está autorizado  
p a ra  trasladar la capita l de la p ro v in c ia  
de A p u re  en ciertos casos.

R epública de V enezuela.—S ecre taría  de 
la C ám ara de R epresen tan tes.— N° 69.—  
C arácas 3 do Mayo de 1836, 7° y 26.°—  
Señor.— Las cám aras han  considerado la 
co n su lta  del G obierno fecha 24 de F eb rero  
ú ltim o , respecto de los m otivos que h a n  
im pedido  la reu n ió n  de la  d ip u tac ió n  de 
A pure  en la  cap ita l de la  p rov incia , y la 
necesidad de varia r acc iden ta lm en te  la 
m ism a cap ita l por la fiebre que afiije á  la 
ciudad  de A eh a g u as ; y en consecuencia 
acordaron la  de R ep resen tan tes en 28 del 
pasado, y la del Senado en 2 del que c u r 
sa, lo s ig u ien te : “ Que se conteste  al G o
b ierno  que el P oder E jecu tiv o  es tá  sufi
c ien tem en te  au to rizado  para o rd e n a r  la 
traslación  ind icada , en el caso que se ex 
presa, ó en cua lqu ie r o tro  de peligro  c ier
to, sin necesidad de que las leyes h ag a n  
u n a  m ención p a r tic u la r  en tal e v e n to /’—  
T engo  la h o n ra  do trasc rib irlo  á U S . en 
satisfacción á la  c itada consu lta .— Soy de 
US. m uy aten to  obediente serv idor.— J u a n  
A n to n io  Pérez.— Al Sr. secretario  de E s 
tado en el D espacho del in te rio r.
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